
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 3290/2021

AUTORIZA AL SR. GABRIEL ANTONIO LOBOS VILLALOBOS
LA CAPTURA DE ANFIBIOS CON FINES DE
INVESTIGACIÓN.

Santiago, 28/05/2021

VISTOS:

Lo solicitado por el interesado con fecha de 23 de abril de 2021; la Ley N° 18.755, Orgánica de este Servicio;
la Ley N°4.601, de Caza, modificada por la Ley N° 19.473, de 1996; el D.S. N° 5, de 1998, del Ministerio de
Agricultura, el D.S. N° 389, de 2014, del Ministerio de Agricultura; DFL R.R.A. N° 16 de 1963 con las
modificaciones introducidas por el DFL N0 15 de 1968; la Ley N0 17.286; el D.L. N° 263; el DFL N° 19- 2345
de 1979; la Ley N° 16.640 y Decreto Exento N° 389 de 14 de noviembre del 2014 y la Resolución N° 2.433
del 27 de abril de 2012 del Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, modificada por la Res.
Exenta N° 437, del 21 de enero de 2013 y Resolución N° 908 del 13 de febrero de 2012 del Director
Nacional, que Aprueba Instructivo Técnico de Comunicación de Resultados de Laboratorios de Diagnostico
Veterinarios.

CONSIDERANDO:

1. Que para fines de investigación, el Señor Gabriel Antonio Lobos Villalobos, solicita permiso de captura
de especies protegidas de la fauna silvestre.

RESUELVO:

1. Autorízase al Sr. Gabriel Antonio Lobos Villalobos, RUT N° 11.839.495-k, con domicilio en Paraguay 8772
B, comuna de La Florida, región Metropolitana, la captura de anfibios bajo las condiciones de la presente
Resolución.

2. Se autoriza la captura de ejemplares de anfibios  de las especies Telmatobius halli  (Sapo de hall),
Telmatobius dankoi  (Rana del Loa), Telmatobius philippii  (Sapo de philippii), Telmatobius fronteriensis
(Sapo de la frontera) y Telmatobius vilamensis  (Rana de Vilama), mediante redes, en la Región de
Antofagasta desde la fecha de esta Resolución hasta el 31 de mayo de 2022.

3. Se autoriza la utilización de metasulfonato de tricaína como anestésico, el marcado de los adultos
capturados mediante nanochip y la toma de muestras mediate torulado bucal para análisis genetico, de
fortis con hisopos para la detección de enfermedades y de contenido estomacal mediante el método
"stomach flushing" para el estudio de dieta.

Los ejemplares capturados, una vez marcados y tomada las muestras, deberán ser liberados en los
mismos sitios de captura, lo antes posibles, teniendo en consideración las condiciones de la especie, el
estado del individuo y las condiciones de captura. En caso que ocurra la muerte de un ejemplar, se
deberá dar aviso al SAG de la región correspondiente al sitio de captura.

4. Para la Manipulación de los ejemplares, deberán utilizarse las medidas de bioseguridad respectivas, que
aseguren la protección de la fauna. En el caso de los anfibios, se deberá tener especial precaución en
evitar la contaminación cruzada entre ejemplares y sitios de captura.

Teniendo en consideración la contingencia sanitaria mundial, en la cual la Organización Mundial de la
Salud ha reconocido la enfermedad del coronavirus (Covid-19) como una pandemia, además de existir
la posibilidad de que algunos animales de fauna silvestre se infecten a través del contacto cercano con
humanos infectados, se establece que durante todo el manejo de los ejemplares, durante la captura
y/o manipulación, deberán utilizarse medidas de bioseguridad que contemplan, a lo menos, el uso de
mascarillas, guantes y la desinfección de todos los materiales a utilizar.

En caso de captura de ejemplares de especies de fauna silvestre catalogadas como perjudiciales o



dañinas, según el Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Caza, estos no podrán ser devueltos al medio.

5. Para las capturas se autoriza, bajo la supervisión del investigador responsable en terreno, a Marco
Méndez, RUT N° 8.545.428-5, Claudio Azat, RUT N° 13.904.384-7, Paola Sáez, RUT N° 14.165.252-
4, Pablo Fibla, RUT N° 16.439.222-8, Nicolás Rebolledo, RUT N° 16.839.441-1, Francisco Ramírez, N° RUT
16.473.054-9, Luis Valladares, RUT N° 10.391.632-1, Andrés Charrier, RUT N° 11.862 347-9, Hugo
Salinas, RUT N° 15.367.236-9, Alejandra Alzamora, RUT N°13.828.141-8, Natashja Haddow, RUT N°
18.159.516-7, Francoise Cuadra: RUT N° 16.911.484-6 y Jesús Cornejo, RUT N° 20.118.525-4.

El titular de esta Resolución deberá estar presente en las actividades de captura y supervisar en forma
directa las actividades que realizan los participantes autorizados.

La captura y manipulación de los ejemplares, sólo está permitida para las personas autorizadas en esta
resolución.

6. Para las capturas, deberá contarse con la autorización expresa de la Corporación Nacional Forestal, en
caso que éstas se realicen dentro de Áreas Silvestres Protegidas del Estado, o de los respectivos
propietarios, en caso de realizarse fuera de ellas.

7. En forma previa a la colecta, con al menos 10 días hábiles de anticipación, el investigador deberá
informar por escrito, a la Dirección Regional SAG Región de Antofagasta, al mail del encargado R.N.R
carolina.elizalde@sag.gob.cl, las fechas y sitios específicos de las capturas, además de un número de
teléfono y/o dirección de correo electrónico de contacto.

8. Una vez concluidas las actividades de terreno, el titular de esta Resolución, deberá enviar a la Dirección
Regional SAG respectiva y al Departamento de Vida Silvestre del SAG Central (diproren@sag.gob.cl), a
los correos indicados anteriormente, un informe basado en el formato proporcionado por este Servicio, a
más tardar 30 días hábiles después de finalizadas las capturas.

Adicionalmente para el caso de diagnóstico de enfermedades contenidas en el Decreto N° 389/2014, del
Ministerio de Agricultura, se deberá entregar un informe con los resultados de cada una de las muestras
analizadas, indicando el número de protocolo o identificación del laboratorio, agente diagnosticado, tipo
de análisis realizado, número de diagnósticos positivos o reaccionantes, negativos o no reaccionantes y
sospechosos, fecha de recepción de la muestra, fecha de entrega de resultados, nombre del
responsable técnico del diagnóstico y laboratorio diagnóstico (dirección, ciudad, país) una
vez  hayan sido recibidos por el solicitante del permiso.

En caso de existir alguna publicación originada de la autorización otorgada, deberá hacer referencia en
ellas del permiso expedido.

En el caso que la captura de individuos no sea efectuada, el interesado deberá de informar el hecho
al Departamento de Vida Silvestre del SAG central.

9. Toda Infracción a las disposiciones contenidas en la Ley de Caza y su Reglamento, y a la autorización
que se ha otorgado será sancionada por el Servicio Agrícola y Ganadero.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

FELIPE AVENDAÑO PEREZ
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES RENOVABLES
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